
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 

 

San Luis, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro  (2024) 

 

  RADICACIÓN:        2022-00153-00. 

  PROCESO:               DEMANDA DE REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA –             

PARA INCREMENTO.  

  DEMANDANTE:       LUZ EDILIA CAPACHO MARTÍNEZ.  

  DEMANDADO:       YEISON ENRIQUE TIQUE BARRETO. 

 

INCORPÓRESE y póngase en conocimiento lo informado por el pagador de 

la Policía Nacional. 32RespuestaPolicia-Pagador.pdf 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, téngase en cuenta la dirección electrónica 

del señor YEISON ENRIQUE TIQUE BARRERO, la cual será, para todos los 

efectos yeison.tique@correo.policia.gov.co  

 

Ahora, si bien es cierto que la parte demandante gestionó la notificación a 

esa dirección, en providencia de 23 de agosto del año 2023 el Despacho no 

tuvo en cuenta la dirección, por carecer de la acreditación exigida legal y 

jurisprudencialmente. Es por tal razón, amén de garantizar el debido proceso 

y precaver una irregularidad que nulite lo actuado, se dispondrá tener en 

cuenta la dirección como lo dispone el artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anterior, deberá la parte demandante gestionar nuevamente la 

notificación al correo referido, atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. Notificación. 

 

Así mismo, se dispone a cargo de la parte demandante, gestionar la 

respectiva notificación al correo electrónico verificado por parte del 

pagador de la policía Nacional. 

 

Ofíciese al capitán DIEGO MAURICIO PEDRAZA ALCANTARÁ a las 

direcciones electrónicas menev.gutah-seg@policia.gov.co y 

detol.gutah@policia.gov.co solicitando se informe en el término de 5 días.  

 

a) Acreditar el salario percibido por el señor YEISON ENRIQUE TIQUE BARRERO 

identificado con C.C. 93.409.991. 

b) Allegue copia de las 5 últimas nóminas del señor YEISON ENRIQUE TIQUE 

BARRERO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01prmpalsanluis_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/PROCESOS%20DIGITALIZADOS%202022/FAMILIA/AUMENTO%20DE%20CUOTA%20ALIMENTARIA%202022/2022-00153%20LUZ%20EDILIA%20CAPACHO%20MARTINEZ/32RespuestaPolicia-Pagador.pdf?csf=1&web=1&e=KRar4H
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c) Informar conceptos salariales y no salariales del señor YEISON ENRIQUE 

TIQUE BARRERO. 

d) Informar ingresos que constituyen factor salarial y cuales no constituyen 

factor salarial, explicando el motivo de su respuesta. 

 

Líbrese oficio indicando al policial, que se ha librado oficio en diferentes 

ocasiones, sin obtener respuesta por parte de la institución, lo que de sumo, 

ha dilatado el proceso. Ofíciese. 

 

Vencido el término conferido a la referida autoridad, sin respuesta ingrésese 

el expediente al Despacho a efectos de resolver sobre la compulsa de 

copias a las autoridades pertinentes, por desconocimiento de una orden 

judicial.  Secretaría. 

   
  NOTIFIQUESE 
 

La Juez 
 
 
CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN  
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